
 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 05/03/2026 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 5 de marzo de 2026: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 26 de febrero de 2026. 
2.- Se aprobó una solicitud de liquidación de Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público en 
El Realengo, Polígono 37, parcela 111, correspondiente al ejercicio 2026.  
3.- Se modificó un recibo de suministro de agua, por error en su lectura.  
4.- Se acordó la devolución de una tasa de certificado de no infracción urbanística por pago de 
autoliquidación y no realización de la solicitud.  
5.- Se acordó la devolución de una tasa de atestado policial por no proceder su pago.  
6.- Se aprobó la devolución de ICIO, tras declaración de ineficacia de obra de instalación de 
placas fotovoltaicas.  
7.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 223.312,21€. 
8.- Se convalidaron tres facturas del Departamento de Mantenimiento y Obras, por importe total de 
9.370,80 €. 
9.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
10.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada.  
11.- Se aprobó el expediente para la contratación de las “Obras de construcción de edificio para 
aseos y almacenes de la Ciutat del Fútbol Juanfran Torres de Crevillent”, autorizándose un gasto 
por importe total de 149.768,63 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
12.- Se aprobó la adjudicación del contrato de obras para la implantación de un Suds en la zona 
Rincón de los Pablos, por el importe ofertado de 385.204,58 € (I.V.A. 21% incluido), con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.  
13.- Se aprobó la adjudicación del contrato de obras de aglomerado de calles y caminos de la 
población 2025: c/Tejedores, Alts del Pellut, Venta Alta, Rincón de los Pablos, Derramador, 
Fossos y Poligono I-8 de Crevillent, por el importe ofertado de 94.125,90 € (I.V.A. 21% incluido), 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
14.- Se declaró desierto el procedimiento de licitación para la contratación del “Servicio de gestión 
y enseñanza del taller de teatro”, por no haber presentado oferta ningún licitador en el plazo 
concedido para ello. 
15.- Se autorizó al Club de Atletismo Marathon de Crevillente para la organización de la 1ª Prueba 
de Marcha Nórdica FEMECV 2026”, el sábado día 07/03/2026 a las 16 horas.  
16.- Se autorizó a la Cofradía Santísimo Cristo de la Flagelación, para la ocupación de la vía 
pública, para celebrar el almuerzo de Viernes Santo, en Plaza Chapí.  
17.- Se autorizó a Elche Crevillent Salud S.A.U para la ocupación de la vía pública para celebrar la 
actividad “Programa Muévete 2026”, en Parc Nou de Crevillent, entre el 13 de marzo y el 12 de 
junio de 2026, todos los viernes en horario de 12:00 a 13:00 h. 
18.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
18.1.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Deportes. 
18.2.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº08/2026, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
18.3.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº09/2026, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal 
19.- Ruegos y preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 

Secretaría Junta de Gobierno Local
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